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RESOLUCIÓN ALCALDÍA

2125

De acuerdo con las atribuciones conferidas por los artículos 21.2 de la Ley 7/85 de 2
de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local  y 46 del  Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  de  las  Entidades  Locales,  vengo  a  efectuar  el
siguiente nombramiento de TENIENTE ALCADE

D. RUBEN HEREDIA GOMEZ-CABRERO

Corresponde a los nombrados, en el orden designado sustituirme en la totalidad de
funciones,  en  los  casos  de  ausencia,  enfermedad  o  impedimento  que  me
imposibilite  para el  ejercicio  de mis  atribuciones;  así  como en el  supuesto de
vacante hasta que tome posesión el nuevo Alcalde,

Pardos a 26 de Junio del 2019. El Alcalde, Fdo. Alfonso Martinez Ibañez


